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Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Por reunir los requisitos contenidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, 
avóquese el conocimiento de la acción de tutela promovida por el señor ÁNGEL 
ASDRÚVAL BURGOS contra la UNIVERSIDAD LIBRE y la COMISIÓN DE 
CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 
Ahora bien, se advierte la necesidad de vincular a los participantes del proceso de 
selección concurso de méritos FGN 2022, OPECE I-212-02(146) – Cargo Técnico 
Investigador IV, inscripción I-212-02(146)-59192, por lo que se dispone: 
 
1.- Correr traslado de la demanda y sus anexos a las accionadas UNIVERSIDAD 
LIBRE y la COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, para que se pronuncien en el término de los dos (2) días siguientes 
al recibo de la correspondiente comunicación, conforme a lo establecido en los 
artículos 16 y 19 del Decreto 2591, para que hagan valer su derecho de defensa, 
contradicción y alleguen las pruebas que consideren pertinentes. Notifíqueseles por 
el medio más idóneo y expedito posible. 
 
2.- Vincular a los participantes del proceso de selección concurso de méritos FGN 
2022, OPECE I-212-02(146) – Cargo Técnico Investigador IV, inscripción I-212-
02(146)-59192. 
 
Para efectos de lo anterior, se ordena a la UNIVERSIDAD LIBRE y la COMISIÓN 
DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, que 
notifique a los participantes del proceso de selección concurso de méritos FGN 
2022, OPECE I-212-02(146) – Cargo Técnico Investigador IV, inscripción I-212-
02(146)-59192, a través de sus correos electrónicos y publicación en la página web, 
enterar a los participantes del mencionado concurso de méritos. 
 
3.- Téngase como prueba los documentos aportados a la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIEGO ESAÚ GARCÍA PRADA 
JUEZ 


